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IGUALTAT

Quan escric aquestes línies, encara no 
sabem si tindrem nou govern o anem a 
la tercera ronda d’eleccions. Però no en-
traré en l’anàlisi política ni a lamentar 
l’absència de pacte d’una esquerra que 
sembla desmembrada. No, hui parlaré 
d’eixes violències que patim les dones, 
més de la meitat de la població. Seguiré 
fent-ho -com moltes de nosaltres- per-
què si no ho fem, ningú ho fa. He de re-
cordar la vergonya dels 26 segons dedi-
cats a aquest tema pels “candidats” dels 
partits polítics en el debat? Encara que, 

amb més o menys propostes, els progra-
mes electorals tracten temes d’igualtat 
o contra la violència masclista, la realitat 
és que cap dona encapçala candidatures 
i l’anhelada igualtat -ni tan sols l’assas-
sinat de dones per ser-ho- no és un tema 
d’interès social, i per tant, tampoc d’uns 
candidats que han de guanyar-se el vot 
del públic.

Setanta dones cada any són assassi-
nades en aquest estat que es diu demo-
cràtic (consulteu  el llistat actualitzat en 
intersindical.org/dones.

Més de 1.100 dones són violades a 
l’any, o més bé, interposen denúncia per 
aquesta violència. Moltes violacions no 
es denuncien.

Però malgrat la brutalitat de les agres-
sions físiques, dels assassinats, aquesta 
no és l’única violència que patim les do-
nes. Hi més, per exemple, la bretxa sala-
rial de gènere i -reflex de les diferències 
salarials- els 421€ menys de pensió -de 
mitjana- que cobrem respecte als homes. 
La feminització de la pobresa, les retalla-
des en igualtat i prevenció de violència, la 
falta de serveis públics com escoletes o 
centres d’atenció a la dependència, tot açó 
també són violències masclistes, perquè 
repercuteixen negativament en la salut i 
desenvolupament personal de les dones.
Macu Gimeno Mengual, Coordinadora de 
l’Àrea de les Dones

� Juicio de comedores Tal y como 
ya os informamos, tras ganar los 
400 euros en el juzgado de lo social 
y en el Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ), ahora la empresa juega su úl-
tima baza con un recurso al Tribunal 
Supremo (TS). Pero al igual que ya 
hicimos en el de primera instancia y 
en el TSJ, esperamos ganarlo tam-
bién en el TS. Nuestros servicios ju-
rídicos estiman que la sentencia se 
puede demorar entre uno y dos años. 
Tarde lo que tarde podéis tener claro 

que, si volvemos a ganar, exigiremos 
los intereses de ese nuestro dinero, 
que el tripartito empresa/UGT/CCOO 
pretendió negarnos.

� Juicio IPC Como ya os comunicamos, 
el juez estimó nuestra demanda (presen-
tada conjuntamente por STM-Intersin-
dical,  CGT y en este caso, también con 
CCOO)  y paraliza el acuerdo entre la em-
presa y su sindicato amigo la UGT. Así, al 
menos de momento, no podrá quitarnos 
el dinero que pensaba quitarnos en la 
nómina de junio y en las de diciembre y 
junio del 2017.

� IP Como recordaréis el STM llevó a 
cabo una demanda para exigir el grado 
5, o superior si así lo señalara su espe-
cificación de puesto de trabajo, para los y 
las compañeras de la planta de salpica-
deros (IP) que aun teniendo una antigüe-
dad de varios quinquenios se les aplicó 
el grado 21, que entendemos es exclusi-
vo para  las nuevas contrataciones y NO 
aplicable a casos como los de la plantilla 
de IP. Pues bien, a mucho que les pese 
a algunos, seguimos trabajando en ello 
y esperamos lograr nuestro objetivo, en 
beneficio de las trabajadoras y trabaja-
dores de esa planta.

Les cares de la violència 
contra les Dones
La feminització de la pobresa també és violència masclista

Breves de Ford
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EDITORIAL

Entendiendo que las multinacionales 
buscan sumar beneficios a toda costa, 
consideramos una decisión insensible 
con la plantilla en particular y con la 
sociedad valenciana en general, el pres-
cindir de estos 158 compañeros y com-
pañeras.

Una empresa que en Europa ha ob-
tenido unos beneficios en el primer tri-
mestres del 2016 de 434 millones de eu-
ros, en los que la factoría de Almussafes 

colaboró de manera significativa, y casi 
2.500 en Norteamerica en el mismo pe-
riodo de tiempo, ha de mostrar un mayor 
compromiso con su plantilla y con la ti-
erra donde lleva tantos años y beneficios 
recogidos. 

La actual plantilla, eventual y fija, da-
mos lo mejor de cada una de nosotras 
cada día y trabajamos en unas condicio-
nes necesariamente mejorables, por ello 
era el momento de que la Dirección de 
la empresa tuviera un gesto para con la 
plantilla de Ford.

La bajada de producción en 100 
coches diarios, partiendo de los 2000 
diarios que estábamos fabricando hasta 
ahora, apenas supone 33 coches menos 
por turno diariamente. Al ser una situ-
ación puntual, STM exigió a la empresa 
que asumiera esa mínima bajada con la 
totalidad de la plantilla, ya que es asu-
mible económicamente para la empre-
sa, a la par que se hace absolutamente 
necesario el bajar la carga de trabajo en 
las líneas de producción, por las conse-
cuencias que en la salud de la plantilla 
está teniendo.

Por ello esta organización pide una 
vez más a la Dirección de Almussafes,  
que apueste y confíe en esta plantilla,  
la ponga en valía, respete sus compro-
misos laborales, y apueste por el em-
pleo estable, empezando por la reno-
vación inmediata del contrato de estas 
158 compañeras y compañeros. ¡Nunca 
debería olvidar la Dirección de Ford Al-
mussafes, que la plantilla es la gran e 
imprescindible protagonista de los éxitos 
de Ford Valencia!

Respeto y 
sensibilidad, señora 
empresa ¡Todas 
somos necesarias!
Este sindicato ve totalmente injustificada la no 
renovación de 158 contratos que finalizan en este 
mes de julio y considera que, a pesar de la bajada 
de producción en apenas 100 unidades diarias, la 
multinacional debe asumir el mantenimiento de la 
plantilla como un objetivo principal, aun a pesar de los 
pequeños vaivenes de la producción.

STM pide a la Dirección de 
Almussafes que apueste 
y confíe en esta plantilla,  
la ponga en valía, respete 
sus compromisos 
laborales

� Escased de WCs para mujeres en 
montaje final Desde el STM-Intersindi-
cal valenciana, a petición de las compañe-
ras de la planta de montaje, hace tiempo 
que veníamos denunciando la falta de sa-
nitarios para mujeres. Desde hace más de 
un año veníamos reclamando que se am-
pliara su número, de forma unánime por 
parte de las cuatro organizaciones sindi-
cales. La empresa siempre nos respondía 
que cumplía la ratio que marca la Ley, y 
no se comprometía a ampliarlos. El STM 
decidimos dar un paso adelante y denun-
ciamos el tema ante Inspección. Así, el 
pasado mes de junio, inspección visitó la 

factoría y en la reunión que tuvimos con 
él y con la responsable de RRHH, y ante 
la exigencia del inspector, conseguimos 
el compromiso de la empresa de ampliar 
el número de baños de uno a cuatro en 
las oficinas aéreas de montaje (columna 
E 8-9) y de uno a cuatro también en los 
baños que hay junto a la “cantina” de final 
OK (columna K-L 10). Esta ampliación se 
hará a lo largo de este verano.

� Plan de Previsión para la Jubila-
ción (el llamado Plan de Pensiones) 
STM se opuso desde el primer día al acu-
erdo que firmó UGT con la Dirección y que 

eximía a la empresa de aportar el 1% del 
salario, a todo aquel trabajador o trabaja-
dora que se sumara al Plan de jubilación. 
También nos opusimos a que después se 
trasladara al convenio. Siempre hemos 
defendido la igualdad de derechos entre 
la plantilla, estamos en contra de la dis-
criminación salarial y de que la empre-
sa no tenga la obligación de aportar ese 
1% del salario a la plantilla “hecha” fija 
después del 2010. Por ello, al igual que 
hemos hecho en cada reunión con la em-
presa y también en las reuniones mixtas, 
exigimos  que la empresa aporte ese 1%  
a toda la plantilla fija actual y futura.
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CUADRO DE LICENCIAS

Motivo Tiempo Prov. Limítrofe Otras Provincias Justificantes

Nacimiento de hijo Alumbramiento de esposa o 
pareja de hecho Adopción/acogimiento de hijo

3 días laborables 4 días naturales 5 días naturales

Libro de familia o certificado del juzgado. Copia de escritura pública 
de adopción/ acogimiento y certificado de inscripción en el registro 
civil. Para parejas de hecho copia de la inscripción en el Registro 
Administrativo de Unión de Hechos.

Enfermedad grave u hospitalización de cónyuge 
o pareja de hecho, padres, hijos, abuelos, nietos, 
hermanos, suegros (padres políticos), nueras, 
yernos, abuelos políticos, cónyuges de los nietos 
y cuñados

2 días naturales 4 días naturales 5 días naturales
Justificante médico que deberá indicar la intervención o enfermedad y 
prueba de parentesco. Para parejas de hecho, copia de la inscripción 
en el Registro Administrativo de Unión de Hechos.

Muerte de cónyuge o pareja de hecho, hijos y 
padres

3 días naturales (2 días 
al menos laborables)

4 días naturales 5 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de padres políticos o de la pareja de 
hecho, nietos, abuelos o hermanos

3 días naturales  4 días naturales 5 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de nueras, yernos (o parejas de hecho de 
hijo/a), abuelos políticos, cónyuges o parejas de 
hecho de los nietos y cuñados

2 días naturales 4 días naturales 4 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de sobrinos, tíos y primos hermanos 1 día natural Certificado de defunción y prueba de parentesco.

Traslado de domicilio 1 día natural - - Certificado de empadronamiento

Matrimonio de hijos, hermanos y padres 1 día natural - - Certificado del registro civil o iglesia

Matrimonio del empleado 15 días naturales - - Copia del libro de familia

Consulta médica del especialista de la Seguridad 
Social

Tiempo necesario - -
Copia volante del médico de cabecera de la S.S. y justificante de 
asistencia al médico especialista

Consulta médico de cabecera y especialista 
privado

16 horas al año - - Copia prescripción médica y justificando de asistencia

Funciones sindicales o representación del 
personal

Tiempo necesario - - Justificante acreditativo oficial

Asistencia a exámenes estudios grado superior, 
grado medio y grado elemental

Tiempo necesario - -
Justificante de asistencia expedido por el centro docente 
correspondiente

Intervención quirúrgica de familiar hasta 2o 
grado de consanguinidad o afinidad.  
Si por prescripción facultativo requiere cuidados 
posteriores en el domicilio

1 día natural  
 
1 día natural adicional

- -
Informe médico o del hospital en el que conste tal necesidad y prueba 
de parentesco.

Deber inexcusable de carácter público y personal 
en los términos legalmente establecidos

Tiempo necesario - -
Justificante acreditativo expedido por el organismo oficial 
correspondiente.

Te interesa
Recuerda que nuestro convenio dice lite-
ralmente que nos pertenecen “dos días 
naturales, que podrán ampliarse hasta 
tres más cuando el trabajador necesite 
realizar un desplazamiento al efecto, en 
los casos de enfermedad grave u hospi-
talización de cónyuge o pareja de hecho 

y parientes hasta segundo grado de con-
sanguinidad (padres, hijos, abuelos, nie-
tos y hermanos) y afinidad (padres polí-
ticos, nueras, yernos, abuelos políticos, 
cónyuges o parejas de hecho de los nietos 
y cuñados, es decir hermanos del cónyu-
ge o pareja de hecho o esposo/a o pareja 
de hecho del hermano/a)”.

� Cuando hablamos de ingreso hospi-
talario, recordad que está incluido el 
alumbramiento o parto de un familiar de 
los anteriormente señalados. Así que si 
tu hija, nieta, madre, hermana, cuñada, 
nuera, suegra,…, es madre, tú tienes de-
recho a esos dos días de permiso retri-
buido.
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Motivo Tiempo Prov. Limítrofe Otras Provincias Justificantes

Nacimiento de hijo Alumbramiento de esposa o 
pareja de hecho Adopción/acogimiento de hijo

3 días laborables 4 días naturales 5 días naturales

Libro de familia o certificado del juzgado. Copia de escritura pública 
de adopción/ acogimiento y certificado de inscripción en el registro 
civil. Para parejas de hecho copia de la inscripción en el Registro 
Administrativo de Unión de Hechos.

Enfermedad grave u hospitalización de cónyuge 
o pareja de hecho, padres, hijos, abuelos, nietos, 
hermanos, suegros (padres políticos), nueras, 
yernos, abuelos políticos, cónyuges de los nietos 
y cuñados

2 días naturales 4 días naturales 5 días naturales
Justificante médico que deberá indicar la intervención o enfermedad y 
prueba de parentesco. Para parejas de hecho, copia de la inscripción 
en el Registro Administrativo de Unión de Hechos.

Muerte de cónyuge o pareja de hecho, hijos y 
padres

3 días naturales (2 días 
al menos laborables)

4 días naturales 5 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de padres políticos o de la pareja de 
hecho, nietos, abuelos o hermanos

3 días naturales  4 días naturales 5 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de nueras, yernos (o parejas de hecho de 
hijo/a), abuelos políticos, cónyuges o parejas de 
hecho de los nietos y cuñados

2 días naturales 4 días naturales 4 días naturales
Certificado de defunción y prueba de parentesco. Para parejas de 
hecho copia de la inscripción en el Registro Administrativo de Unión de 
Hechos.

Muerte de sobrinos, tíos y primos hermanos 1 día natural Certificado de defunción y prueba de parentesco.

Traslado de domicilio 1 día natural - - Certificado de empadronamiento

Matrimonio de hijos, hermanos y padres 1 día natural - - Certificado del registro civil o iglesia

Matrimonio del empleado 15 días naturales - - Copia del libro de familia

Consulta médica del especialista de la Seguridad 
Social

Tiempo necesario - -
Copia volante del médico de cabecera de la S.S. y justificante de 
asistencia al médico especialista

Consulta médico de cabecera y especialista 
privado

16 horas al año - - Copia prescripción médica y justificando de asistencia

Funciones sindicales o representación del 
personal

Tiempo necesario - - Justificante acreditativo oficial

Asistencia a exámenes estudios grado superior, 
grado medio y grado elemental

Tiempo necesario - -
Justificante de asistencia expedido por el centro docente 
correspondiente

Intervención quirúrgica de familiar hasta 2o 
grado de consanguinidad o afinidad.  
Si por prescripción facultativo requiere cuidados 
posteriores en el domicilio

1 día natural  
 
1 día natural adicional

- -
Informe médico o del hospital en el que conste tal necesidad y prueba 
de parentesco.

Deber inexcusable de carácter público y personal 
en los términos legalmente establecidos

Tiempo necesario - -
Justificante acreditativo expedido por el organismo oficial 
correspondiente.

30 / EXTRA INICI DE CURS / SETEMBRE 2015  

L’educació en l’exterior, que té com a objectiu estendre la presència del
sistema educatiu espanyol en el món i promocionar i difondre l’idioma
i la cultura, es realitza en coordinació entre els ministeris d’Educació i
el d’Afers Exteriors, juntament amb l’Institut Cervantes. Les actuacions
s’estenen a 32 països. 

Modalitats
• Centres de titularitat mixta amb altres països. 
• Centres de conveni de col·laboració entre el MEC i les fundacions cul-
turals.
• Escoles europees, destinades a l’educació dels fills del personal que
treballa en les institucions europees.
• Agrupacions de llengua i cultura espanyoles, amb programes espe-
cífics per a fills de residents en l’estranger, escolaritzats en els siste-
mes educatius dels països de residència. 
• Seccions espanyoles en centres educatius estrangers. Estan sotme-
ses a l’organització d’aquests últims i als convenis amb les autoritats edu-
catives en els països respectius.
• Centres de titularitat de l’estat. Imparteixen els ensenyaments del sis-
tema espanyol. 
• Assessores i assessors tècnics, per a l’assistència científica i didàc-
tica.
Legislació bàsica
• Reial Decret 1138/2002 de 31 d’octubre (BOE de l’1/11/2002) que re-
gula l’acció educativa en l’exterior. Les últimes convocatòries han estat:
Orden ECI/3452/2007, de 23 de novembre, BOE del 29 de novembre (do-
cents); Orden ECI/3566/2007, de 26 de novembre, BOE del 7 de desem-
bre (assessors).
Provisió de les places
• Requisits. Funcionariat de carrera en activitat amb una antiguitat mí-
nima de tres anys amb coneixement de l’idioma que s’assenyale en la
convocatòria.
• Selecció. En la fase general es consideren els mèrits professionals
i la valoració del treball desenvolupat, cursos de formació, mèrits aca-
dèmics i antiguitat —màxim, 40%—. La fase específica consta de dues
parts: una sobre continguts teòrics i una altra amb un supòsit pràc-
tic relacionat amb l’exercici de les funcions dels corresponents cos-
sos docents i amb l’acció educativa en l’exterior.
Regulació laboral
• Personal docent. Una vegada assignat un lloc en l’exterior no s’hi pot
renunciar, excepte per raons excepcionals. L’adscripció és per dos cur-
sos, prorrogables per dos períodes de dos cursos més (màxim de sis).
Acabada la permanència en l’exterior, el professorat té dret preferent
a una plaça docent en la localitat o àmbit territorial d’origen. Ha de par-
ticipar en el concurs de trasllats del curs anterior al seu retorn. El rè-
gim del personal docent, incloses les retribucions, és competència del
MEC.
• Assessories tècniques. Les persones seleccionades són nomenades
per un període d’un curs en comissió de serveis prorrogable, en règim
d’adscripció temporal per un segon període de dos cursos i per un ter-
cer període de dos anys més (cinc cursos en total). El contingut de la pro-
va per a accedir a les assessories així com el seu desenvolupament es-
tan contemplats en l’Orden ECI/3566/2007, de 26 de novembre. El per-
sonal destinat a les Escoles Europees, hi pot romandre un màxim de nou
anys.

L’EDUCACIÓ A
L’EXTERIOR



6

CONTRADICCIONES SINDICALES

JULIOL 2016

Hay quien piensa que algunos sindica-
listas toman por idiota a la plantilla, y la 
verdad, en ocasiones no les falta la razón. 
Cuando los hechos demuestran que uno 
se equivoca y ha dañado o perjudicado a 
quienes representa, al menos debe tener 
la gallardía de asumir su error y discul-
parse. Pero hay “seudosindicalistas” que 
prefieren esconderse y de vez en cuando 
asomar el pico o la pluma para mentir e 
intentar tapar sus mentiras y miserias. 
Pero la verdad solo tiene un camino y la 
credibilidad se gana día a día. Como dijo 
Lincoln “Puedes engañar a todo el mundo 
algún tiempo. Puedes engañar a algunos 
todo el tiempo. Pero no puedes engañar a 
todo el mundo todo el tiempo.”

Ejecutivas de CCOO y UGT en Ford, ¿no 
creéis que ya es hora de asumir lo que 

hicisteis y dar explicaciones a vuestra 
afiliación en particular y a la plantilla en 
general? O la tomáis por idiota?
� Viendo el documento 1 de esta página 
(reproducción del Acta del Tribunal de 
Arbitraje –TAL-), os queda alguna duda 
acerca de la posición de UGT y CCOO en 
este TAL sobre nuestra denuncia de los 
400 euros? Y estas fueron sus posiciones 

en el posterior juicio: 
UGT: “Nos adherimos a lo manifestado 

por la empresa (que desestime la de-
manda).”

CCOO: “Nos oponemos a la demanda (es 
decir, se suma a lo dicho por UGT i 
empresa)”.

¿Tiene alguna justificación el que trata-
ran de impedir que fueran 400 euros a los 
bolsillos de las trabajadoras y trabajado-
res? Nosotros pensamos que no, pero no 
obstante al menos deberían ser claros 
y dar explicaciones, dejando aparte las 
mentiras y los insultos.
NOTA para esos delegados que van ne-
gando la evidencia: si vais a seguir ne-
gando lo que el STM afirma que hicisteis/
dijisteis en este juicio, decírnoslo y, en 
cuanto podamos, subimos el audio del 
juicio (siempre se gravan y las partes 
tenemos acceso a dichas grabaciones) a 
nuestra web y así lo escucháis vosotros y 
la plantilla.
� Viendo el documento 2 (recorte acuer-
do ugt/empresa) y documento 3 (recorte 
del UGT Informa  del 7 de julio), a alguien 
le cabe la menor duda de los intereses 
que defiende UGT al pactar con la em-
presa que nos quiten el 0.7% de nuestro 
salario del año 2015? Y siendo así, como 
definiríamos a la Dirección de ugt que 
lanzó el UGT Informa del pasado jueves 
7 de julio en la que afirman que su acu-
erdo con la empresa “evitó que se nos 
descontara cantidad alguna”? Como de 
sobra sabéis y podéis comprobar en el 
documento 2, firmaron que nos quitaran 
el 0.7% de nuestro salario en tres veces 
(nóminas de junio y diciembre del 2016 y 
en la de junio del 2017). 

Definitivamente viven en otro mundo, 
se sienten Dioses por encima del bien y el 
mal, se confundieron de fecha y piensan 
que es el día de los inocentes, o simple-
mente  toman a la plantilla por idiota. 

¿No creéis que, tal vez, después de ha-
ber regalado los comedores, haber hecho 
lo imposible para que la plantilla no co-
brara los 400 euros (al igual que ccoo) y 
haber perdido el juicio del IPC, deberíais 
dar muchas explicaciones? Si no lo ha-
céis, por respeto a la plantilla, al menos 
tener la vergüenza de callar y no mentir 
mas.
NOTA: En nuestra web encontraréis en su 
integridad los documentos a los que alu-
dimos en este artículo.

Mil hojas podréis sacar 
pero, a mucho que os pese, 
la verdad prevalecerá!

“Vergonya callers, vergonya “

documento 1

documento 2

documento 3

 
 
 
                                                                                                                                                                                                         
 
 
 
 

Plan de Previsión para la Jubilación  

   El pasado viernes se firmó la nueva póliza del Plan de Previsión para la 
Jubilación permitiendo la incorporación voluntaria a dicho plan de todos los 
trabajadores fijos en plantilla no incluidos a fecha de hoy, así como de todos 
aquellos que adquieran la condición de fijos durante la vigencia del presente 
Convenio Colectivo. 

   Desde la UGT ya hemos hecho entrega de las 200 primeras solicitudes de 
inscripción que se nos han hecho llegar. Siendo este, sin duda, un buen 
inicio, animamos al conjunto de nuestros afiliados a acogerse a dicho plan 
para conseguir en la negociación del próximo convenio que la dirección de la 
empresa aporte el otro 1%, haciendo así más rentable un plan que ya, de 
por sí, lo es. 

IPC de 2015  

   El pasado día 2 de febrero, a través de un Ford Ahora, la dirección de la 
empresa comunicó su intención de restarnos una cantidad del salario 
mensual -entre 20-35€, a lo largo de seis meses-, por el ajuste del IPC 
realizado hasta junio de 2015.  

   Automáticamente, la UGT solicitó la reunión de la Comisión Interpretativa 
del Convenio en la que, finalmente, llegamos a un principio de acuerdo que 
ratificó posteriormente el pleno del Comité de Empresa y que evitó que se 
descontara cantidad alguna de nuestras nóminas sin menoscabo que otros 
sindicatos activaran una demanda judicial. 

   Con todo ello, una vez conocida la sentencia al respecto de esta cuestión, 
vamos a exigir a la dirección de la empresa que retire el recurso que ha 
anunciado ya que, desde el punto de vista de la UGT, tanto con el acuerdo 
como con la sentencia en primera instancia, este asunto lo damos por 
finalizado. Es decir, las revisiones del IPC deben continuar como se han 
venido realizando hasta la fecha. 
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Ya es hora de asumir 
lo que hicisteis y dar 
explicaciones a vuestra 
afiliación en particular 
y a la plantilla en 
general
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Hoy he trabajado de turno de mañana, 
pero he acabado a las cinco de la tarde 
porque al igual que ayer y anteayer me 
tuve que quedar, en “horas de formación” 
a seis euros, a aprender un puesto de tra-
bajo. La realidad es que apenas había pa-
sado una hora y ya me habían dejado solo 
en el puesto, pero me pagan 6 euros y no 
los 14 de una hora extra. “Otro detallito 
de quien gana muchísimo más que yo, 
para con sus eventuales subordinados”

Llegué a casa pasadas las seis de la 
tarde y fui directo a la cama. ¿Ducha? Po-
día esperar, y la prioridad era cerrar los 
ojos en posición horizontal. 

Son las 9 de la noche, mi madre entra 
en mi cuarto y … ”vamos hijo, la cena está 
en la mesa”. No tengo hambre y estoy can-
sado, prefiero seguir durmiendo mama, le 
dije. Ella insiste y me dice, con cara de pena 
y mientras me ofrece mil consejos y reme-
dios para dolores y estados de ánimo varios, 
“vamos hijo, que ya tienes el fin de semana 
ahí y podrás descansar y divertirte, al tiem-
po que asegura que la cosa cambiará”. 

Mi padre por momentos me cuenta lo 
dura que es su vida laboral desde los 14 
años a los que empezó a trabajar, e inten-
ta restarle importancia a mis quejas acer-
ca de lo dura que es la cadena de produc-
ción de Montaje y a cerca de los excesos 
de algún mando, y en otros momentos me 
dice que un día va a ir a Ford y va a repar-
tir unas cuantas leches. 

Yo intento aparentar fortaleza con mi 
padre, aunque me ofusca que reste im-
portancia a todo lo que le cuento, pero a 
ella, a ella no sé que decirle porque me 
rompe el corazón con sus ojos siempre 
protectores y ahora también vidriosos al 
verme sufrir”. Mientras, yo pienso… ¡ay si 
supieran todo lo que callo!

Son las 23:00 y hace mucho calor, pero 
me voy a la cama porque las 04:35 están 
ahí ya. Antes, me tomo un ibuprofeno, me 
preparo el bocata y me echo cinco euros 
a la cartera para algún café y algún que 
otro RedBull. 

…Intento dormir, quiero y necesi-
to descansar, pero mi cabeza no para 

de correr tras los coches y de repasar 
mentalmente las piezas que pongo en 
cada coche, para no dejarme ninguna. 
Intento quitarme la cadena de la ca-
beza, intento no pensar ni temer por 
mi futuro laboral. Intento pensar que la 
bronca de mi encargado, de la semana 
pasada, es agua pasada y no la tendrá 
en cuenta (Tú, como yo, sabes que fue 
totalmente injusta y me trató de una 
manera que jamás pensé se podía tra-
tar a un empleado, por un puto fallo, y 
de poco valió que temiendo por mi re-
novación le pidiera perdón una y otra 
vez. Se me pasaron mil cosas por la ca-
beza y ninguna buena, pero me contro-
lé). Si, lo intento, intento dormir, pero 
no lo consigo. La p… cadena se impone 
una y otra vez.

Hasta mañana querido diario. Me gus-
ta hablar contigo, me gusta escribirte, 
pero mañana tu seguirás durmiendo cu-
ando yo me vaya a trabajar…

Eventual de montaje.

Querido diario / Noche o día, frio o calor, o el yin 
y el yang de un eventual en la planta de Montaje  

DETROIT INDUSTRY, MURAL DE DIEGO RIVERA.
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ARA, STM-INTERSINDICAL
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Perquè no volem ni un dissabte obligatori més.
Per a que s’escolte la teua veu.
Per a que ningú no puga decidir per tu.
 stm.intersindical.org   stm@intersindical.org 
 STM-Intersindical Valenciana   Ford: 96 1793112   688927384
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